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IX. Realizar todas aquellas actividades necesarias para el debido cumplimiento de sus 
funciones y demás que le confieran las leyes y reglamentos municipales y los de 
asistencia social: 

X. Planear, organizar, dirigir y supervisar el buen funcionamiento de la subdirección de 
atención a discapacidad; 

XI. Atender, gestionar y tramitar las solicitudes de servicios de apoyos diversos, auxiliares 
auditivos y aparatos ortopédicos para las personas con capacidades diferentes; 

XII. Firmar convenios de colaboración y vinculación con organizaciones no gubernamentales 
(ONG'S) e instituciones educativas que tiendan al desarrollo de proyectos de bienestar 
social; ~ 

XIII. Analizar y aprobar proyectos presupuestos por las ONG'S; ~ 
XIV. Establecer los vínculos con ONG'S e instituciones educativas para formular proyectos 

hacia la asistencia social; 
XV. Evaluar los programas y actividades de vinculación interinstitucional; 

XVI. Diseñar las estrategias genéricas de la subdirección, elaborando y promoviendo campaña 
de respeto y concientización sobre la discapacidad; 

CAPiTULO 11 
Coordinación de limpia y 

Recolección de Residuos Sólidos 

Articulo 272.- la Coordinación de limpia y Recolección de Residuos Sólidos tendrá las 
siguientes facultades y obligaciones: 

l. Planear, coordinar y ejecutar programas de limpieza, recolección, traslado, 
tratamiento y depósito de residuos sólidos; 

11. Ejercer la supervisión de las concesiones del servicio público de limpia; 
111. Elaborar programas y ejecutar acciones para la administración y control del sitio 

de disposición final relleno sanitario; 
IV. Preservar y dar mantenimiento general y de conservación, a los camellones y 

glorietas; 
V. Administrar la maquinaria y equipo de limpia; 
VI. Participar en el diseño y elaboración de programas de concientización ciudadana 

en materia de limpia; 
VIl. Vigilar las actividades de manejo integral de los residuos sólidos urbanos; 
VIII. Formular con la participación de representantes de los sectores sociales, el 

programa municipal para la prevención y gestión integral de los residuos sólidos 
urbanos; 

IX. Realizar estudios y propuestas para elaboración y expedición de disposiciones 
jurídico administrativas de observancia general en materia de limpia; 

X. Prestar por sí el servicio público de manejo integral de los residuos sólidos urbanos 
y vigilar el servicio prestado a través de personas físicas o jurídicas colectivas 
debidamente concesíonadas, en su totalidad o alguna de sus etapas: 

XI. Dictaminar sobre las solicitudes de concesiones de una o más de las actividades 
que comprende la prestación de los servicios de manejo integral de los residuos 
sólidos urbanos; 



25 DE JUNIO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 140 

CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021•2024 

"2022. Afio de Ricardo FlOres Magon. 
Precursor de la Revolución Mexicana• 

XII. Establecer y mantener actualizado el registro de los grandes generadores de 
residuos sólidos urbanos, así como el pago de cuotas aportadas por los 
concesionarios. por las actividades que realizan; 

XIII. Procurar el estricto cumplimiento de las disposiciones contenidas en las leyes, 
normas, reglamentos y demás ordenamientos jurídicos en materia de residuos 
sólidos urbanos: 

XIV. Instaurar procedimientos administrativos tendientes a imponer sanciones y 
medidas de seguridad, que resulten aplicables a quien o quienes violenten lo 
dispuesto por las leyes, normas, reglamentos y demás ordenamientos jurídicos en 
materia de residuos sólidos urbanos; 

XV. Coordinar la participación del municipio, en el control de los residuos peligrosos 
generados o manejados por micro-generadores: 

XVI. Coadyuvar en la prevención de la contaminación de sitios con materiales y 
residuos peligrosos, así como su saneamiento y rehabilitación; 

XVII. Efectuar la limpieza de sitios públicos; 
XVIII. Ordenar que se efectúe el cobro por la prestación de los servicios de manejo 

integral de residuos sólidos urbanos; 
XIX. Establecer medidas para la separación de residuos sólidos urbanos; y 
XX. Integrar el Sistema de Información sobre Gestión Integral de Residuos. 

ARTICULO 273. • Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Coordinación de 
Limpia y Recolección de Residuos Sólidos se auxiliará con la siguiente estructura orgánica: 

a) Subcoordinación de Recolección 
b) Subcoordinación de Barrido 
e) Unidad de Enlace Administrativo 
d) Unidad Técnica y de Proyectos 
e) Unidad de Asuntos Jurídicos 

ARTiCULO 274.· La Subcoordinación de Recolección, tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Organizar al personal, vehículos recolectores, así como las rutas del servido de 
recolección; 

11. Vigilar que los trabajos de recolección por ruta se ejecuten eficaz y eficientemente; 
111. Reportar las incidencias del día; 
IV. Reportar diariamente las actividades concluidas; 
V. Informar diariamente la cantidad en toneladas o kilos de residuos sólidos recolectados 

por cada unidad automotriz recolectora; 
VI. Organizar rutas extraordinarias por causa de fuerza mayor o caso fortuito; 

VIl. Llevar registro y control diario del suministro de combustible a los vehículos recolectores; 
VIII. Las demás que le encomiende el Coordinador. 

Para el ejercicio de sus atribuciones, la Subcoordinación de Recolección, podrá proponer un 
responsable que será designado por el titular de la Coordinación, para las siguientes áreas: 

Área para el turno matutino 
Área para el turno vespertino - nocturno 
Área para las zonas foráneas 


